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-RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE L DE 
TELECOMUNléACIONES DETERMINA DE MANERA OFICIOSA EL -e fil 1 
FRECUENCIA AL CONCESIONARIO RADIO ERANDI, A.C., RESPEC ~ 
ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMAqA XHTGAN-FM. 

ANTECEDENTES , 

· l. Decre;,o de Reforma Constitucional. El 11 de Junio de 201 Yse ~bllcó en el 
J?larlb Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y 
adic¾>nbn diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunlcaclones", mediante el cual se creó al Instituto Fe~ral de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, 

/ 

"---11. Decreto de Ley, El 14 de Julio de f014 se publicó en el DOF el "Decreto por 
L el que se expiden la, Ley Federal de Telecomunicaclpnes y Radiodifusión, y 

la Ley del Slstema
1 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas dlspc:¿_sfclones en materia de 
te)Ecomunlcaclones y·radlodlfusión". La Ley Federal d~ Telecomunicacione-s-

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Y Radiodifusión (Ley) entró en vigor el 13 de agosto de 2014. I 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se ptrollcó en el DOF el 
\ "-Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones" (Estatuto 

Orgánico), que entró en vigor el 26 deseptlembre de 2014, y cuya última 
modlficacló~ se publicó en el DOF el 7 de diciembre de 2018. \ \ 

' - "- )J 
Disposición Técnica IFT-002-2016/EI 51 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Aéuerdo mediante el cual el P(eno del Instituto I Federal de 
Telecomunlcaciones expide la Dlspbslclón Técnica IFT-0f2-2019, 
Especificaciones ylrequerlmlentos para la Instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia "modulada en la bandf 
de 88 MHz a 108 MHz" (Disposición Técnica IFT-002-2016). · 

Otorgamiento de la Concesión para Uso Comunitaria a favor de 
OJTAKUARHU, A.C. El 4 de octubre de 2017 en su XL Sesión Ordinaria el P!,?no"' 
del Instituto, mediante Acuerdo P /IFT /~l 017 /608, resolvió otorgar a favor de 
OJTAKUARHU, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas de / 
frecuencias del espectro radioeléctrico poro la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, así como._una­
congeslón única, ambas de uso social comunitaria. 

Otorgamiento de la Concesión para Uso Comunitaria a favor de Radio 
Erandl, A.C; El 13 de diciembre de 20}7 en su LIII Sesión Ordinaria el Pleno del 
Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/131217 /888, resolvió otorgar a favor de 

............ \, --- ... 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

,/ 

,_ 
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\Radio Erandl, A.C., una concesión p'ora µsor y a-erovechar b6ndas dé 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, así como una 
concesión única, ambas/de uso social comunitaria, 

Manifestación de lnte~erencla;-por parte de OJTAKUAR~U, A.C. El 21 de 
agosto de 2018 la Dlreccl6n General de Ve\ificaclón, emitió el oficio 
IFT/225/UC/DG-VER/1421 /2018 en el que señala a la Dirección General. de 
Concesiones de Radiodifusión que mediante correo del 13 de agosto de 
2018 el r~presentante legal de OJTAKUARRU, A.C., lnforma\~ue su estación 
está siendo afectada por Interferencias perjudiciales ae la estación 
XH}GAN-FM conceslonada a favor de ·Radio Erandl, A.C. \ 

; / \ --
Manlfest~cilón de lnterfereneias P<?r parte d~ Radl; ErandJ, A.C. El 16 de 

- octubre de 2018, el representante legal de Radio Eran di, A. C., presentó ante 
este lnstJtuto un escrito en el que manifiesta que su representada presenta 
·interferencias con la estación XHCHIL-FM conceslonada a fav,0r de 

\ OJTAKUARHU, A.C. \ '--

Dictamen de dlsponlbllldad espe9tral para el segmento de 106 a 108 MHz. 
El 11 de marzo de 2019,- la Dirección General de Ingeniería del Espectro y 
Estudios Téenlcos, emitió el oficio IFT/222/UER~DG-IEET/ql3¡8/2019, mediante 
el cual indica a la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión la 
di~ponibllldad espectral para la localidad de Tangancícuaro, Mlcfioac~:m 
de la freéÚencla 107. l MHz. 1 

/ I 
! 

Sollcltud de cambio de frecuencia de forma oficiosa. El 30 de agosto de/ 
f 2019, la\Direcclón General de Concesiones de. Radiodifusión solicitó a la 

Dirección General de Planeaclón del Espectro analizar-la procedencia para 
Iniciar de oficio el cqmbl<;, de frecuencia a la estación XHTGAN-FM. 

\ 
En virtud de los antecedentes señalados y, 
r 

CONSIDERANDO 

\ / 

_FRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
/ artículos 60., párrafo tercero y apartado B, fracción 11, 7o., 27, párrafos cuarto y 

sexto, y 28, párrafos décimo primero} décimb quinto y décl,!Jio octavo de la 
Constltuclót:i Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); y l, 2, 7, 15, 
fracción XV, 54, 55, fracción I y 63 de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio ~ue tiene por objeto el desarrolló eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunlcaclonª1>, además de ser también la autoridad 
en materia de c9mpetencla económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/ \ 

\ 
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Para tal-efecto, el Instituto tiene a su cargo la -regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redés púbiicasae telecomunicaciones y la 
¡;:,restaclón de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la Infraestructura activa y pasiva y !otros Insumos esenciales, 

\ 
Enlese sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisÍón del Instituto 
conforme a lo dispuesto por los-artículos 16 y 17, fracción I de la Ley, tiene como 
atribución determinar el cambio de bandas de frecuencias conforme a lo pre\flsto 
en el artículo 15, fracción XV de la Ley; por lo qüe resulta competentapara emitir 
la presente Resolución. ; 

) 

SEGUNCDO. -La radiodifusión ca'~o servicio ·público de lnteré's general. Conforme 1 / 
a lo dispuesto en el artículo 28 párrafo décimo quinto de la Constitución, así como 
el artículo 7 de la Ley, el Instituto tiene como atribución, entre otras, la de re§Ular, 

\ ,. / 
\promover y supervisar del uso, aprovechamiento y explotacion del espectro 
radioeléctrico, así como la prestación de servicios de radiodifusión, garantizando '----

\ lo previsto en los artículos 60, y 7o. del mismo ordenamiehto. Dichos artículos, entre 
otros elementos, prevén el derecho de acceso a los servicios rd&-1adiodifusión y 1 
telecomunicacionef 

1 

\ 

Para tal efecto, el artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Cbnstltuclón~así como 
el artículo 2 de"'la Ley, establecen a la radiodifusión como un servicio público de 
Interés general, por lo que el Estado debe garantizar que se preste-en condiciones 
de competencia · y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
p,oBtación, preservando la pluralidad y la veracidad de la Información, así como el , I __ 

fomento de los_valores de la identidad nacional, contribuyend0 a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de la propia Constitución. __ 

' i 

Así, el Instituto, conforme a las atrlbuciónes que le confiere /el_ artícui? 28 
constitucional y, entre otros, el artículo 7 de la Ley, debe garantizar que el servicio 
de radiodlfusion sea p~estado en condiciones de competencia y calidad. Lo que 
entre otros aspectos refiere a que dicho servicio sea prestado libre de Interferencias 
perjudiciales, garantizando con ello también el derecho de las audiencias en 

1 

relación a ICY'calidad y niveles de audio durante la programación. ''º 

/ 

Acorde con ello, el párrafo sexto del artículo 27 y los párrafos décimo séptimo y 
décimo octavo del artículo 28 de la Constitución• est-aglecen que el Instituto es la 
autoridad para otorgar las, conceslor:ies de radiodifusión y telecomunicaciones -
qu~, entre otras, pJ¿_eden ser para uso social que incluye a las comunitarias e _ 
indígenas, -l'ds cuales se sujetarán, de acueraó a sus fines, a los principios , 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o, de la Constitución, no tendrán fines 
de lucr~ y se otorgarán bajo ~I mecanismo de asignación directa conforme a la 
legislación aplicable. \ J ·-, ) \ 
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En cuanto al objeto del título de concesión, este señala que es el uso y 
aproyecham1lento de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la 
presfoclón del servicio de radlodlf~slón, sin fines de lucro y con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad, en el entendido que los fines y 
actividades de Radio Erandi, A.C. serán eeordes en todo momento o los principios 
de participación ciudadana directa, comtvencla social, equidad, Igualdad de 

\género y pluralidad, por lo que no podrán utilizarse las bandas de frecuencias 
señalad~s, para fines distintos. ~ : '-

Por su parte, el numeral 9 "Modificaciones técnicos" del título de concesión refetido 
dispone que_el Instituto pográ determinar modificaciones a la¡; condiciones 
técnicas de operación del · títúlo según sea necesario para la adecuada 
Introducción, Implantación y open,ilclón / de\ los seNlclos de/ radiodifusión o 
telecomunlcaclones, los cuales podrán versar, entre otros, en el uso de una 
frecuencia distinta. \ ·· 

'--
En ese sentido, el Instituto qonsldera determinar el cambio de t~~cuen9la a Radio 
Erandl, A.C. en concordpn61a con lo dispuesto en el nL1meral 8 y 9 de su título de 
conc.esión, ya que actualiza tres de los supuestos previstos en el citado artículo 105 
de la Ley, a saber: i) para solucionar problemas de Interferencia perjudicial; ii) 
cuando lo exija el Interés público; y, 111) para la continuidad de un seNlcio públic-e, 
mismos que a continuación se exponen, 

( 1 
l. Para solucionar problemas-de Interferencia perjudicial 

; )El artículo 63 de la Ley Indica: ·/ 

"Artículo 63. El Instituto serd la autoridad responsable de la 
supervisión y contrql técnico de las emisiones rddioeléctrlcas, 
establecerá los mecanismos necesarios para llevar a cabo la 
comprobación de las emisiones rádloeléctricas y resolverá las 
Interferencias perjudiciales y demás Irregularidades y 
pert~rbaciones que se presenten entre los sistemas empleados 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión para lu corrección. Todo lo anterior con el objeto de. 
asegurar el c¡umpl/mlento de\ las normas del espectro 
radioeléctrico, su ut/1/zacfón eficiente y el funcionamiento correcto 
de los servicios.(.,.)" "-

J \I 
/ 

"' 

Ah ora qlen, como lo prevé el Antecedente V, el 4 de octubre de 2017, el Pleno del 
Instituto resolvió otorgar d OJTAKUARHU, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencibs del espectro radloeléctrlc0 para uso social 

·,, comunitaria, para prestar el servicio púbii6o de radiodifusión sonora, en la 
fre~uencla 106.1 MHz, con distintivo de llamada XHCHIL-FM, en las coordenadas 
de referencia LN. l 9º5014711 y L.W, 102º07107 11

, con clase de estación A y como 
poblaciórtprlnclpal a servir en Chllchota, Mlchoacán. 

"-

\ 

/ 1 --\' / 

/ 
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Asimismo, como se mencionó, el 13 de diciembre de 2017 el Pleno del Instituto 
: resolvió otorgar a Radio Erandl, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 

de frecuendas del espectro\ radloe]éctrlco para uso -social comllnitaria en la 
frecuencia l 06:7 MHz, con distintivo de llamada XHfGAN-FM, en las coordenadas 
de referenc.ia L.N, 19º5312011 y L.W. 102º1211811

, con clase de estación A y como 
\ población principal a ~ervlr en Tangancícuaro, Mlchoacán: "' 

Mediante correo electrónico de fecha 13 de agosto de 2018 el representante legal 
de OJTAKUARHU, A.C., hizo'"-del conocimiento del Instituto sobre las posibles 

_ afectacion~s por interferencias perjudiciales entre la esta9Jón XHCHIL-FM 'Y la 
estación XHTGAN-FM. Posteriormente, Radio Erandl, A.C.,_por medio de escrito 
presentado ante \el Instituto por su representante legal el 16 de octubre de 2018, 
manifestó afectación a su estación conceslbnada por posibles Interferencias 
perjudiciales provenientes de la_ estación XHCHJl-FM, en el mismo sentido que lo 
hizo el concesionario OJTAKUARHU, A.C. '. 

En relación con lo anterior;- la-Dirección General de Ingeniería ,del Espectro y ._____ 
Estudios Técnicos, después de realizar los dnállsls técnicos correspondientes, 
identificó que dichas interterencias podrían presentarse entre lps estacioríés 
aludidas, dado la cercanía de ubicación entre ellas, motivo por el cual comunicó 
a la Dirección General de Concesiooes mediante oficio IFT /222/UER/DG­
IEET /0138/2019, de fecha 11 de n4arzo de 2019 la disponibilidad espectral para la _ 
zona de Influencia de Jas)estaclones XHCHIL-FM y XHTGAN-FM, determinando la 
frecuencia 107. l MHz. \' ) \ , 

'-.. 

Por ello, con, el -¡::xopóslto de resolver la interferencia perjudicial es ne9esarlo 
cambiar la frecuencia de alguno de loy concesionarios señalados, y como 
OJTAKUARHU, A.C. obtuvo su título de concesión con anterioridad a Radio Erandl, 
A.C., 

1 
resulta conve~{ente llevar a cabo la modificación a la frecuencia 

previamente concesidnada a Radio Erandl, A.C,,_conforme a lo previsto en el 
artículo 63 de la Ley, 

1 ~ 

En este sen)'ldo, se actudllza la fracción IV del artículo l 05 de la Ley para el cambio 
de frecuencia a Radio Erandl, A.C., yg que con dicho cambio de frecuencia se 
solucionarían ips problemas de Interferencias perjudiciales existentes entre estas 
dos estaciones de- radiodifusión sonorp. -

11. Cuando lo exija el Interés públlcb 
í 

El artículo 60, de la Constitución señala que la radiodifusión és un servicio público 
de Interés general, p9r lo que _el Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competenclay calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda"-­
la población, preservando la pluralidad y la veracidad de~a informa9lón, así como 
el fomento de los valores de la Identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el~rtículo 3o. del misrlno ordenamlentd. Es por ello, que "cuando_ 

- I 
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lo exija el Interés público" es una causal prievista en el artículo l 05, fracción I de la 
Ley. / \ __,, ·· 

-- 1 

Es de señalar que el Interés público se ha definido como: 1 
- I / 

"Conjunto de pretenflones relacionadas con las necesidades 
· / colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas 

mediante la intervención directa y permanente del Estado ( ... ) 
pretensiones que son compartidas por la sociedqd en su cop,Junto 
y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes 
de la colectividad." 

/ 

Por su parte, el dlcclonarlo_de derécho administrativo refiere que la protección 
otorgada al inter~s públi90 tiene mayor alcance Jurídico_,que la tutela concedk~a 

I ... . .. ..- ,,. ,,. 
a los Intereses privados. Lo anterior, en virtud que el interes publico es protegido por 
el Estado no sólo mediante disposiciones legislativas, sino también a través de un 
gran número d~ medidas de carácter administrativo que Integran una actividad 
permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer las necesidades 
colectlvas. En óamblo, con relaflón al Interés privado, el Estado se limita a crear las 
condlGipnes ·- propicias para que los particulares satisfagan sus pretensiones 
mediante su propio esfuerzo.2 

\ 

Además, el Interés-público se perfila como un c"orceptd Jurídico indeterminado de 
dificil deflniciónA:~uyo cont~nldo sólo puede seJ delineado por las circunstancias de 

)< modo, tiempo y lugar.,. prevalecientes en el mo1y7ento en que se realice la 
valoración y qu~ puedan resultar congruentes con su expresión genérica.~ 

Es así que e[ ,cambio de oflc)o de frecGencla al concesionario Radio Erandl, A.C., 
motivo de la'presente resolución, atiende a una necesidad común que consiste en 
garantizar a lia población la prestación de los seNlclos de radiodifusión en 
condiciones de calidad. Esto últir10 'se traduce en la prestación del servicio de 
radiodifusión sin Interferencias perjudiciales que afecten a los usuarios. 

- l -
/ 

111~ - Para la continuidad de un serviclo-.públlco 
l ·, - . 

Finalmente, se actualiza la fracción VII del artfculo l 05 de la Ley, que prevé la 
continuidad de un seNiclo público como una causa por la cual el Instituto podrá 
realizar el cambio de frecuencia. 

En ese sentido, el art~ulo 157 de la Ley prevé lo siguiente: 

1 Enciclopedia Jurfdlca Mexicana, tomo IV E-l, Instituto de Investigaciones Jurfdlcas - UNAM/ Porrúa, México, 2002, p.633, 
2 Diccionario de De,echo Administrativo, México, Porrúa 2006, póglna 164. 
3 Sirve de apoyo la a tesis con rubro: CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO 
EXIGE-UN PROCESO ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONALIDAD V LAS APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO 
LA ARBITRARIEDAD. l.4o.A.59 K del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adn;ilnlstratlva del Primer Circuito, Tomo XXII, septiembre 
de 2005, Novena Época, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la póglna 1431, con nún:,ero 
de registro 177342. \_ 

....... \ \ 
' \ 

\ 
/~ " '· 
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TELECOMUNICAÓlqJES 

"Arñcu/o 157. El concesionario que preste servicios de radiodifusión 
tiene la obllgaclón de garantizór la continuidad de/servicio público de 
radiodifusión, por lo que no podrá stJ,Spender sus transm¡slones, salvo 
por hecho fortuito o causa de fuerza mayor. Ei'concesionario deberá 
justificar ante el Instituto la causa. \ 
( .. .)" \ 

Al respecto, se considera que con el cambio de frecuencia se garantiza la 
continuj5Jad ~ la prestación del servicio público de radiodifusión que proporciona 
el concesionario Rddio Erandi, A.C., ya que podrán ser reubicados a otra 
frecuencia, de conformidad con el dictamen técnico correspondiente que 
·propone la Unidad qe Espectro Radioeléctrico del Instituto, 

\ ---- "' / 
Con el cambio de oficio, el Instituto lmptementa la función regulatorla y la rectoría 
del Estado en la materia ya que el uso, ~~plotaclón y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no afectarán los Intereses 
de la población ni de los concesionarios.' 

1, 

QUINTO. Propuésta de Cambio de Bandas. La Unidad de Espectro Radioeléctrico 
llevó a 9abo:~I estudio técnico con relación a las Interferencias perjudiciales entre 
la~ estaciones XHTGAN-FM y XHCHIL-FM a las que se hace mención ~n el 
C?~,~lderando CUARTO de la presente resolución. 

E[") virtud de lo anterior, propone al Pleno que el cambio de frecuencia al 
concesionario Radio Erandl," A.C., con distintivo de llamada XHTGAN-FM, cuya 
población pnnclpal a servir es Tangancícuaro, Mlchoacán, se sujete a las 
-condiciones siguientes: / "' 

/ 

'---
Ahora bien, para los efectos anteriores, el o~mbio de frecuencia propuesto deberá 
de llevarse a cabo en los términos siguientes: f 

/ ~ ~ 

1. Notificaclon. El Instituto notlfícarg la propuesta de cambio de frecuencia de 
oficio mediante notificación personal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Proc~dln;ilento AdrñÍnlstrativo 

; y 309, fracción 1, 31 O y 311 del Códl@o Federal de Procedimientos Civiles, de 
· aplicación supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de 
ésta, 

1 
~ ¡ / 
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2. Respuesta. A partir del día hábil siguiente a aquel en que surta _§fectos la 
notificación de la presente Resolución, RADIO ~RANDI, A.C. contará c9n un 
plazo de 1 O (DIEZ) DfAS HÁBILES para que, de ma~era expresa e In.dubitable, dé 

,... respuesta a la propuesta de cambio de frecuencia4
, de conformidad con lo 

establecidó en el tercer párrato del artículo l 06 de la Ley, mediante escrito en 
formato libre presentado en la Oficialía de Partes común del Instituto. ,. 

/ 

Una vez aceptada la propuestd de cartiblo de) frecuencia, la Unidad de 
Concesiones y Servlcibs,procederá a la Inscripción de la presente resolución en 
el Registro Público de Concesiones, ' .·· ._,__ 

/ ' 

SI al térmf~d del plazo antes lndlc9do RADIO ERANDI, A.C. no ac;eptara de 
manera expresa e Indubitable o nó diera respuesta a la propuesta de cambio 
de frecuencia, ésta se entenderá como rechazada y el Instituto podrá iniciar el 
procedimiento de rescate conforme a lo previsto en lós artículos l 07 tercer 
párrafo y l 08 de la Ley. / 

, 1 

3. Cambio de frecuencia. En caso de aceptar la prppuesta de cambio de 
frecuencia de oficio, RADIO ERANDI, A.C. contará con'·un plazo de 160 (CIENTO 
SESENTA) DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
se Rrésente ante el Instituto la aceptaclór:i-de · la propuesta de cambio de 
frecuehcia, a efecto de que éste inicie operaciones en la nueva frecuencia 
asignada. \ r : \ 

._,__ 1 

El plazo ant~rior podrá ser prorrogadQ por acuerdo de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificada y ac6mpañada· de 
la docjumentaclón que acredite el caso de exoepción, misma que, en su caso, 
deberá ser presentada antes de- los últimos 30 días naturales 'del plazo 
originalmente otorgado. 1 

,.., 

/ 
4 De conformidad a lo establecido en los artfculos 28, Constitucional, párrafo décimo sexto, y el artfculo Séptimo Transitorio, párrafo 
cuarto, del ~9ecreto por el que se reforman y adicionan dlversas.¡:H~poslclones,de los artículos 60, 7o, 27, 2~. 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matena de telecomunicaciones· y 292, del Código Federal -de 
Procedimientos Civiles, para los trámites y procedimientos que se sustanclan-tín las Unidades Adfnlnlstratlvas de este Instituto 
(diversas a la Unidad de Competencia Económica), se podrán presentar promociones y documentos por correo electrónico, sólo 
en el dfa de su vencimiento y después de concluido el horario en que la Oficialía de partes debe recibir documentos. 

\ / 1' \ 
Las promociones y documentos recibidos por este medio serán admisibles siempre y cuanqo la promoción, sus anexos or(glnales y 
el acuse de recibo de la transmisión electrónica, sean presentados en la Oflclalf~de partss del Instituto al día hábil siguiente de 
haberse efectuado la transmisión. ) , 

.,,..-- Cualquier promoción o documento transmitido vfa electrónica en días anteriores al de su vencimiento; dentro del horario-en que '­
la Oficialía de partes esté abierta al público (lunes a Jueves de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas); o bien, sea 
enviado a otra dirección de correo electrónico distinta a la señala8a, se tendrá por no presentado. 

\ 

/ 

Es Importante señalar que,¡sl los términos de la promoción y documentos remitidos mediante correo electrónico difieren de lo 
presentado en la Oficialía éle pClrtes, se estar!? a lo enviado mediante el correo electrónico. 

l 

Las promociones y documentos dirigidos a las Unidades Administrativas de este Instituto (diversas a la Unidad de Competencia 
Económica), deberán de ser érwladas al siguiente correo electrónico: oficlalla@ift.org.mx 

\ 
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RADIO ERAN DI, A.C. no podrá solicitar la modificación de parámetr9-s técnicos 
autorizados __gara su operación como parte del presente procedimiento de 

/ ~ camblo,sin perjuicio de-que una vez finalizado, pueda realizar las solicitud~§ de 
m<ídlflcaciones técnicas que considere pertinentes, 
/ ~ 

4. Notlflcqclón de realización del cambio y anotación al título de concesión. 
RADIO ERANDI, A.C. deberá Informar al Registro Público de Concesiones del 
Instituto por-escrito cuando· el cambio de frecuencia se haya realizado con el 
objeto de que se hagan las anotaciones correspondientes. La notlficaéión 
deberá hacerse dentro de los 1 O (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inició _de 
operaciones en la nue,va frecuencia. \ / 1 

'· / 
'-. ) 

SI una vez aceptada la propuesta del cambio de\frecuencla, RADIO ERANDI, 
A.C. no realizara el cambio dentro del plazo establecido u operara con 
parámetros técnicos distintos a los 9Probados por el Instituto en su rftulq_ de 
concesión, se procederá en términos del Titulo Déci'!llo Quinto de la Ley. 

_,,.., 

Por lo anterior y cpn fundamento en los artículos 60,, apartado B, fracción 11, 7o., 
párrafo cuarto y quinto del artículo 27 y párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, l, 2, 7, 15, fracción -XV, 16, 17 fracción 1, 
54, ·56, 63, 105, 106, 107 y 108 de la Ley Federal de Telecor:nunlcaclones y 
Radiodifusión y l, 4 fracción I y 6 fraccion I, XVIII y último párrafo, 27 y 30 fracción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, el Pleno del 
Instituto expide los siguientes: / 

RESOLUTIVOS 

_,,/ 

PRIMERO. Se; determina\ de manera oflciosó ( el cambio freduencla áí 
conceslo,narlo RADI(() ERANDI, _A.C. en _:términos del Con~lderando CUARTO y 
conforme a1as condlcion~s propuestas por la Unidad de Espectro Radio'eiéctrlco 
descritas en el Considerando (QUINTO de---la presente resolución, respecto de su 
concesión de espectro radioeléctrico para uso social comunitaria, con distintivo de 
llamada XHTGAN~FM, cuya población principal a selvir es Tanganbícuaro, 
Michoacán, en los términos sigulentErs: 

~ ~ 

I 

/ 
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/ \sEGUNDO" Se otorga a RADIO ERANDI, A.C. un plazo de l O (DIEZ) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
?e la· pr1sente resolución, para que dé res~uesta por escrito y de manera 
indubitable respetto deJa propuesta de cambio de frecuen'cla n¡iedlante escrito 
en formato libre presentadd en la Oficialía de Partes común del Instituto. 

) / 

Se apercibe a RADIO ERANDI, AyG, que, en caso que dentro del plazo antes 
indicado no acepte de manera expresa e indubitable o no dé respuesta a la 

J propuesta de cambio de frecuencia, se entenderá rechazada la propuesta y el 
Instituto podrá Iniciar el procedimiento de rescate, conforme _a lo previsto en los 
artículos l 06 tercer párr_afo, l 07 tercer párrqfÓ y l 08 de la Ley . ./ --

• / i 

TERCEROr En caso de aceptar la propuesta de cambio de frecuencia, RADIO 
ERANDI, A.C. tendrá un plazo de 160 (CIENTO SESENTA) DÍAS HÁBILES para realizar 
el cambio de frecuencia, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que . 
se presente ante el l~tituto la aceptación de la propuesta de cambio, prorrogable 
en t~mlnos del Considerando QUINTO de la presente resoluclón,.y deberá dar aylso 
al Instituto del cambio, dentro de los l O (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al inicio de 
operaciones en el nuevo canal, apercibido de que, en caso de· no realizar el 
cambio dentro del plazo establecido u operar c9n parámetros técnicos distintos a 
los aprobados por el Instituto, se procederá en términos del Titulo Décimo Qutnto / 
de la Ley. 

I 
/ 

_CUARTO. SE;l lnstrúye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para hotifique / 
t)ersonalmenfe la presente resolución a RADIO ERANDI, A.C. 

/ 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlcios llevar a ,.cabo las 
acciones necesarias, para que, en caso de que RADIO ERANDI, A.C. acepte la 
propuesta -de cambl0,. de fr~cuencla en los término¡· establecidos, Inscriba la 

,. presente resol~clón en el Reglstrd Público de Concesiones, t _ 
1 --, 

1 

SEXTO. 1 , Se aprueba la modlflcdción a la concesión correspondiente, en 
términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, una vez que RADIO ..--
ERANDI, A.C. manifieste de manera expresa e indubitable la aceptación de 
cambio de frecuencia a que se refiere el resolutivo PRIMERO de la presente. 

. 1 

\ / .. / 

\ 

1 -.--

/; 

SÉPTIMO. Se hace del
1 
con?clmiento--de RADIO ERANDI, A.C. que la presente \, 

resolución, 9e conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo A 
fracción-VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mer<icanos y 312 de la 
Ley Federa~ de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 
mediante juicio de amparo Indirecto ante los Juzgados de distrito especializados eh \ 

·-

/ / 
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1 -, ; 

materia dErcompetencla ~onómicd, radiodifusión y telecomunicaciones/ éon 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a·partir del 1aía siguiente a aquel 
en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del 

13 

artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los artículos / 
l 03 y l 07 de la Constltt,._!ci&í Polítlcá de los Estqdos Unidos Mexicanos. 

-Mario 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Co lslonado Presidente 

wRangel 
Comisionado 

~ 
Gomlslonado 

' / 

. 1R cho Castillo 
-[ lanado 
'/ 

\ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su )Q(ILSeslón Ordinaria celebrada eljft 
de octubre de 2019, por unanimidad de vc¡,tos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Mario Germón From_ow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Camacho Casttllo; con fundamento en los 
artfculos 28, pórrafos déclmoqulnto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constttuclón Polílica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 
23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstttuto Federal de 
Telecomunlcaclones, medlq_~te Acuerdo P/IFT/161019/499. 
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